
 

 

 

ATENCIÓN AL COMPROMISO 9 DE LAS BASES DE COLABORACIÓN DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y A LA IMPUNIDAD, Y 
DE LA MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 2019-2024 (PNCCIMGP). 

 

Tercer trimestre 2023 

Compromiso ANTICORRUPCIÓN 9. “A partir de la capacitación que brinde la SFP, 
el INAI y otras instituciones y organismos especializados, promover el desarrollo de 
capacidades, así como el establecimiento de programas y acciones que propicien 
la transparencia en la gestión pública, el acceso a la información, la rendición de 
cuentas, el gobierno abierto y el lenguaje ciudadano, con objeto de garantizar el 
derecho de acceso a la información pública.” 

 

Durante el trimestre que se reporta, se continuó invitando de manera permanente 
y recurrente al personal de Instituto, a participar en los cursos de capacitación 
realizados bajo el modelo “Presencial a Distancia” por el Instituto Nacional de 
Transparencia (INAI), a fin de dar cumplimiento con el Programa de Capacitación 
para el ejercicio 2023 en materia de transparencia, acceso a la información, datos 
personales y materias relacionados. 

Derivado de lo anterior, de julio a septiembre doce servidores públicos participaron 
en dieciséis cursos impartidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de datos Personales; obteniendo las constancias 
respectivas de su acreditación, respecto a temas como: Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, Obligaciones de Transparencia y Carga de 
Información en el Sistema de Portales de Transparencia, Esquemas de Mejores 
Prácticas en materia de Protección de Datos Personales en el Sector Público, 
Auditorías Voluntarias en Materia de Protección de Datos Personales en el Sector 
Público, Aviso de Privacidad, Fundamentos del Documento de Seguridad y Ética 
Pública. El personal asignado a la Unidad de Transparencia participó en el Tercer 
Taller Nacional de Avisos de Privacidad, así como en el Taller de Seguimiento 2023 

Mediante oficio INAI/AAM/244/2023, de fecha 22 de agosto del año en curso, el INAI 
otorgó a este Instituto, el Refrendo del Reconocimiento de Comité de Transparencia 
100% Capacitado, respecto al ejercicio 2022. 

Por otra parte, en seguimiento a lo establecido en el “ACUERDO por el que se emite 
la Política de Transparencia, Gobierno Abierto y Datos Abiertos de la 
Administración Pública Federal 2021- 2024”, publicado en el Diario Oficial de la 



 

 

Federación el 30 de junio del 2021, se remitió a Secretaría de la Función Pública 
dentro de los primero diez días hábiles de julio, el Informe Cumplimiento PTGADA 
del Instituto de Ecología, A.C. (INECOL) correspondiente al periodo de 1 de julio de 
2021 al 30 de junio de 2023. En dicho informe se describieron las gestiones y 
actividades realizadas en cada una de las acciones de la política aplicables a este 
Instituto. Finalmente, se continuaron con las acciones de difusión de los datos 
abiertos del Instituto en las redes sociales. 
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